
¿Por qué debo contactar a Colorado 811?
La ley del Estado de Colorado requiere que usted haga una solicitud 
para marcar donde se encuentran los servicios públicos subterráneos 
para evitar daños por actividades relacionadas con la excavación.

Colorado 811 se contactará con las compañías de servicios públicos 
subterráneos en su área para marcar su propiedad para que pueda 
excavar con seguridad.

¿Cuándo debo contactar a Colorado 811?

¿PLANEAS EXCAVAR PRONTO?

Contacte a Colorado 811 tres dias de negocios antes de comenzar 
cualquier proyecto que requiere excavación, que incluye: 

• Pared de contención

• Valla para perros

• Aro de baloncesto

• Extracción de troncó

• Cercado

• Tendedero

• Juego de columpios

• Siembra

• Patio

• La Acera o La Vereda

• Irrigación

• Buzón

• Entrada de Coches

¿Qué necesito  
al contactar al 811?

	 1	 �Contacte al 811: Visite  
colorado811.org o llame al 811 para  
solicitar gratuitamente la ubicación 
de las líneas subterráneas de los 
servicios públicos. Este servicio 
protege los servicios públicos 
subterráneos, como las líneas de 
gas,electricidad, agua e internet.

		�  Recuerde que no se incluirán las  
lineas privadas en este servicio.

	 2	� Espere y realice un  
seguimiento a su solicitud:  
Espere 3 días de negocio y realice  
el seguimiento de su solicitud en 
colorado811.org. Las compañías  
de utilidades responderán con un 
mensaje indicando el estado de  
su solicitud.

	 3	� Respete las marcas: Si hay 
servicios publicos presentes, la ubicación  
de la línea de servicios publicos se 
identificara con pintura y/o banderas. 
Una vez marcado, mantenga las marcas 
para asegurarse de que permanezcan 
visibles mientras excava.

	 4	� Excave con cuidado: Siempre 
excave con cuidado utilizando 
herramientas manuales al excavar 
dentro de las 18 pulgadas de una  
línea de servicios públicos. 

Envíe una solicitud 
llamando al 811 o visite 
colorado811.org

¡Es gratis! ¡Es rápido! ¡Es la Ley!


